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TUNJA, 08 de mayo de 2024

            Al responder por favor citar este número de 
radicado

Señor(a) 
JUAN BAUTISTA VEGA PEREZ 
T.D. No. 33318 Patio No. 5 
CPAMSEB BARNE 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO Publicación en página electrónica o en lugar de acceso 
al público para notificación personal de Resolución
Radicación: 05EE2021721500100005529 de 25/10/2021
Querellante: JUAN BAUTISTA VEGA PEREZ 
Querellado:  PROALIMENTOS LIBER S.A.S EN REORGANIZACIÓN 

Respetado Señor(a)

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a JUAN BAUTISTA VEGA PEREZ, identificado(a) 
con la Cédula de Ciudadanía No. 84454823, de la Resolución No. 0342 de 26 de octubre de 2023 proferido 
por el INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, a través del cual se resuelve la averiguación 
preliminar mediante archivo de la actuación.

En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en seis 
(06) folios, se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
de este aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para 
que, si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante INSPECTOR DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL si se presenta el recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en 
su defecto, ante INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL si se presenta sólo el recurso de 
apelación.

Atentamente, 

FEDERICO SANCHEZ GOMEZ
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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Anexo lo anunciado en Seis (06) Folios














